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SECRETARIA. Villavicencio, 2 de septiembre de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
  

La secretaria, 
 
 

                                      LUZ MILI LEAL ROA 
           

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Para los fines legales pertinentes, se tienen por notificados en los términos 
establecidos en el articulo 8 de la ley 2213 de 2022, a los demandados WILLIAM 
ALBERTO QUINTERO MONTES, MARIA CLEMENCIA QUINTERO MONTES, 
DIANA PATRICIA QUINTERO MONTES, MARIO ERBWIN QUINTERO MONTES, 
JHONNATAN ANDRES QUIENTERO MONTES. 
 
Seria del caso continuar con el trámite correspondiente, teniendo en cuenta que el 
apoderado del señor JAVIER DE JESUS MONTES, allegó escrito de contestación, 
sin embargo y como quiera que se observa que obrante en el archivo digital No. 26, 
se halla correo electrónico a través del cual se anunció la interposición de reposición 
contra el auto de fecha 24 de agosto de 2022, se dispone: 
   
 Requerir al apoderado del señor JAVIER DE JESUS MONTES, para que en 
el término de cinco (5) días, allegue el escrito de reposición anunciado en el correo 
electrónico obrante en el AD No. 26, toda vez que se echa de menos el sustento del 
mismo y por ende, se desconocen los argumentos del recurso interpuesto.   
 

 Notifíquese y cúmplase  
 
                        La Jueza, 
 
 
 
     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito
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